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Logroño número 2.
Lugo número 2_
Madrid número 9.
Madrid numero 31.
Manresa numero 2.
Manzanares.
Montoro.
Móstoles número l.
Motril.
Novelda.
Nules.
Oviedo número l.
Palmas., Las, número 4.
Puenteareas.
Puente Geníl.
Puebla, La.
Reus número 2.
Sabadell número 3.
Santa Coloma de Gramanet

número 2.
Sevilla número 10.
Sitges.
Tarrasa numero 3.
Teruel.
Valencia número 3.
Valencia número 6_
Valencia número 7.
Vico
Vigo número 2.
Vilafranca del Penedes.
Villablino.

RFS"oLCCIOS de 2 l de diciembre de 1988. de la Direc
ción (it'flera! Je 105 RegisIros ;v del NOlariado. por fa que se
dispone la puhlicidad deí resultado del sorteo y de la
relaC!ún general conjunta de los opositores aprobados en ftL\'

oposiciones al Cuerpo de A.spirantes a Registradores de fu
Propiedad _v .tlercamiles, convocadas por Resolución de 28
de enero de ¡ 988

MINISTERIO DE JUSTICIA
837

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 507 del Reglamento
Hipotecario, ~

Finalizadas las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores
de la Propiedad y Mercantiles el día l de diciembre de 1988, convocadas
por Resolución de 28 de enero de 1988. y elevadas a este Centro
directivo las lí!itas definitivas de aprobados fonnulJ.das por los Tribuna·
les examinadores números l y 2. Y verificado el preceptivo sorteo el dia
19 de diciembre. previamente anunciado en el tablón de anuncios en
fecha 13 de diciembre,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Hacer público el resultado del sorteo. el cual ha determi
nado que el númer 1 de la lJsta de aprobados del Tribunal número 1,
doña Maria Serrano Gotarredona, ocupara el primer lugar de la relación
general conjunta.

Segundo.-Hacer pública dicha relación general, que ha sido fonnada
reglamen¡anamcnte. y que es la siguiente:

¡. Dona Maria Serrano Gotarredoha.
2. Don Jose Pedro Gómez Ramo.
J. Doña ;-'1arta VaHs TeixidÓ.
4 Dona María Bdén Merino Espinar.
5. Don Emilio Campmany BermeJO.
6. Dona Maria Emilia Adán Garcfa.

Doña Concepción Subinas Moro.
8. Doña Marta Cavero GÓmez.
9 Dona Maria Elena Martín García-Trevijano_

Ju=gados de DlsrrilO

Alcobendas.
.AJmería número _
Amposta.
AndúJar.
.1..rucas.
BadaJoz número L
Badalona.. número 4.
Barcelona número 10.
Barcelona número 19.
Barcelona número 2:0.
Barcelona numero 31.
Benavente.
Bilbao número 6.
Bollullos del Condado.
Cangas de Morrazo.
CasteHón número l.
Córdoba número 4.
COlUna, La. número 5.
Chi....a.
Dcnia.
Don Benito.
Elche numero 2.
Felanitx.
Granada número 5.
Ibiza número 2:
Igualada.
Inca.
La Laguna, numero
La Laguna. numero 3.
LograrlO número 1

Madrid. 23 de diciembre de 1988.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial. .--\ntonio Hernández Gil.

Viernes 13 enero 1989

B.

Loja.
Mieres.
Montilla.
Orgaz.
Sahagún.
Sagunto número l.
San Lorenzo de El Escorial

número 2.
Santa eoloma de Farnés núme-

ro 2.
Utrera_
Vic numero 1.
Vic número 2.

ACC'ERDO de 23 de diciemhre de 1988. de fa Comisújn
Permanente, por el que se anuncia concurso para ja
provisión de los Juzgados que se ~·itan. entre miemhms dJ;.'
la Carrera Jitdicial. con categuda de Juez.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

BOE numo II

Antequera.
Aoiz.
Arrecife -numero 2.
Azpeitia.
Berja número 1.
Briviesca.
Corcubión.
Denia número 1.
Grado.
HelHn.

De conformidad con lo establecido en Jos artículos 326. 327, 329.1
Y concordantes de la Ley Organica 6/1985. de 1 de julio. de! Poder
JudiciaL y los Acuerdos del Pleno del Consejo de 17 de junio de 1984,
de 26 de septiembre de 1984. en lo que resulte de aplicación, y de 28 de
julio de 1987; la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 23 de diciembre de !988. ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre miembros de la misma con cakgoria de Juez. con arreglo a las
siguientes ~ases:

Primera.-No podrán concursar, conforme señala el articulo 327 y
concordantes de la Ley 6/1985, de 1 de Julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido design~dos a su instancia para cualquier

cargo hasta que hayan transcurrido dos anos desde la fecha de su
nombramiento. así como los Jueces de nuevo ingreso. hasta que
transcurra un ano desde su primer nombramiento.

c) Los sancionados con traslado forzoso. hasta que transcurra un
año desde dícho traslado. o cinco si pretendieran destino en la localidad
en la que se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los que se hallaren en situación de suspcnsion.

Segunda.-Deberan partiCIpar en este concurso los JUt"ces en situación
de excedencia voluntaria que hubieran solicitado el reingreso al servicio
activo y hayan obtenido la correspondiente declaración de aptitud.
También deberán participar, en su caso. los Jueces suspensos que
finalizado el periodo de suspensión hubieran solicitado el reingreso y
obtenido declaración de aptitud.

Tercera.-Los designados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso no podrán solicitar traslado hasta
transcurridos dos años desde la fecha de su nombramiento. Tampoco
podrán solicitar traslado quienes obtuvieren el reingreso al servicio
activo procedentes de excedencia voluntaria o suspensión, como conse
cuencia de su participación en el presente concurso. hasta transcurrido
un ano desde la f~ha de su nombramiento.

Cuarta.-EI presente concurso de provisión se resolverá a favor de
quienes. ostentando la categoria de Juez, tengan mejor puesto e'n el
escalafón.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán al Consejo General del Poder Judicial. paseo de La Habana.
140, 28036 Madrid. directamente o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en el plazo de diez días naturales. contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ». Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto,
para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas
Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no aparezcan
redactadas con claridad carecerán de validez.

Ningún solicitante podrá anular o modificar su instancia una vez
transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior.

Relación de vacantes que se anuncian

Juzgados de Primera Instancia e
lnslrucción
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ORDEN de 28 de diciembre de 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Sociales.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

839

Oficial del Estado» de 17 de diciembre de 1988, la misma se eleva a
definitiva sin experimentar modificación alguna.

Contra dichas listas procederá, en su caso. recurso de reposición ante
esta Dirección General, en los ténninos establecidos en la Ley de
Procedimientos Administrativo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de enero de 1989.-EJ Director general, José Angel Azuara

Salís.

Vacantes puestos de trabajO eneste Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provlsión se estlma conveniente en atención a las
necesidades del servicío,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de Julio, y en el artículo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración PUblíca a
Que se refiere el artículo 6.4 del citado Real Dcrreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos Que se relaclOnan en el anexo J a esta Orden, con arreglo a las
siguiente bases:

Primera.-l. Podrán tomar parle en este concurso los funcionarios
de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos a que se hace referencia en el anexo I de esta Orden, comprendi
dos en el artículo 25 de la citada Ley, con excepción del personal
sanitario, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Peniten·
ciarias, salvo que se trate de funcionarios de los citados sectores que
presten servicios en el Departamento o en sus Organismos autónomos.

Podrán solicitanie cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1 a esta
Orden, siempre Que se reúnan las condiciones 'generales exigidas y los
requisitos establecidos para cada puesto en la presente convocatoria.

Segunda.-L Podrán participar en esta convocatona los funciona·
rios comprendidos en la base primera Que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa, excedencia voluntaria, procedentes de la situación
de suspenso que hayan cumplido la sanClón y los que se contemplan en
la disposición transitoria segunda. apartado 2, párrafo 2.° de la Ley
30;1984, de 2 de agosto.

2.. Los funcionarios deberán pennanecer.en cada puesto de trabajo
un mlnJmo de dos años para poder partlclpar en los concursos de
provisión de puestos de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaria de
Estado, de un Departamento ministerial en defecto de aquella, o en el
supuesto previsto en el artículo 20.1, párrafo 2.° de la Ley 23/1988,
de 28 de julio.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del articulo 29.3, c) de la Ley 30/1984. sólo podrán
participar si. en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido más de dos años desde que fueron declara
dos en dicha situación.

<1 los fiJncionarios trasladados 1) transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si en la fecha de la
finalización del plazo de presentación de instancias han transcurrido
más de dos años desde su transferencia o traslado por concursos.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajO a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino. En caso de no participar en el
concurso serán destinados a las vacantes que resulten después de atender
a las solicitudes del resto de los concursantes_

Tercera.-En caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos funcionarios. por razones de
comivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala,
podrán condiclOnar su petición al hecho de que ambos obtengan destino
en el mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario .. anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petlClón condiclOnal deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la penClón del otro funCIOnario en la misma convocatoria.

Cuarta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10. Don Cristóbal Avilés Hidalgo
11. Don Enrique Español Batalla.
12. Don José Torres Garóa.
¡ 3. Doña María Eugenia Herrero Oliver.
14. Don José Luis Martínez·Gil Vich.
15. Dona Almudena del Río Galán.
16. Don Antonio Coll Orvay.
17. Don Javier Anaya Revuelta.
18. Doña Emilia Garda Cueco
19. Doña María Begoña Longas Pastor.
20. Dona Belén Madraza Meléndez,
2L Don Ignacio Sampedro Manínez.
22. Don Rafael Burgos Vclasco.
23. Don Vicente Serna Martínez.
24. Don Enrique Rodríguez Llorens.
25. Don Manuel Crespo López.
26. Don José Luis Azuara Musiera.
27. Don Rafael Francisco Carbonell Serrano.
28. Don Antonio Diaz MarQuina.
29. Doña Belén de Santa·Olalla Fernández-Figares.
30. Don José AntonioPérez Garda.
31. Doña Maria Emilia de Miguel de Miguel
32. Dona María Isabel Lapuente Madrid.
33. Doña Maria de los Angeles Ruiz Blasco.
34. Don José Ramón Martin Marco.
35. Don José Luis Gómez-Fabra GÓmez.
36. Dona Ana Isabel Rodríguez Panda.
37. Dona Angeles Hernández Toribio.
38 Doña Cannen Gómez-Meana Crespo.
39. Doña Maria Virtudes Azpítarte Garcia.
40. Doña Isabel Queral Sancho.
41. Doña María Purificación Geijo Banicntos.
42. Don José María de Pablos O'Mullon\-'.
43. Doña Maria Elena Domínguez Prieto.
44. Doña Alicia López-Tonnos Pascual.
45. Doña Rosario Villegas GÓmez.
46. Don Miguel·Angel Cisnal Gredilla.
47. Doña María del Carmen Jalón González-~l:oreno.

48. Doña Sara Isabel Jarabo Rivera.
49. Dona Maria Azucena Bullón Manzano.
50. Don José Ramón Menéndez Suárez.
51. Don Diego Hermoso Mesa.
52. Doña Maria Eugenia Diaz Taboada.
53. Doña Ana María Raposo Conde.
54. Don Tomás Cano Jiménez.
55. Don Felipe González Amic\"a.
56. Don Fernando Acedo-Rico Henning.
57. Don José Pablo Bolado Rodrigo.
58. Doña Almudena Torres Domínguez.
59 Doña Marta Crespo Villegas.
60. Don Raael Robledo Gonzáiez,
61. Don Ricardo José Nieves Carrasco::;;),
62. Doña María Celia Meneses Martínez-Bernal.
63. Doña Ana Maria Fcrnández Alvarez.
64. Don Enrique Aznar Rivero
65. Doña Pilar Soriano Calvo
66. Don Mariano Manín Juanes.
67. Don Angel Luis Cervantes Jiméncz
,68. Don Domingo Jordán Domingo.
69. Don Francisco Javier AgUllera López de Ca~tilla.

70. Don Juan Claudio Jarillo GÓmez.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de diciembre de 1988.-El Director general, José Cándido

Paz·Ares Rodríguez.

RESOLCCION de 3 de enero de 1989, del Centro de
Investigaciones Energéticas, Jfedioambiemales l' Tecnoló
gicas, por la que se eleva a dejinifim la lista de personal
admitido ~, excluido del ,;UlJcur;;o de mériros com:ccado el
17 de octlÍbre de 1988 (,Bolef{n Oficial del Estado!' de 4 de
nmíembrej.

Finalizado el plazo concedido para posibles rcc!am::Jciones contra la
lista provisional de admitidos y excluidos. anunciada en el «Boletín
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Sr. Subdirector genera! de! Notariada y d~ los Registros de la Propiedad
y Mercantiles.
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